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SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 849/2012 en
virtud a que, al haber sido puesto a consideración en Audiencia Pública del día 22 de agosto
del corriente año, corresponde su tratamiento en Segunda Lectura

Sin otro particular, saludo atentamente.
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ARTÍCULO RATIFICAR el Decreto Municipal N° 624/2012, de fecha 27 de abril de 2012,

mediante el cual se aprueba "ad-referéndum" del Concejo Deliberante, el Contrato de

Concesión de un Bien de Dominio Público, registrado bajo el N° 6543, celebrado en fecha 25

de febrero de 2012, entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el señor secretario
de Hacienda y Finanzas, ingeniero Juan Munafó D.N.I. N °16.295.905, y el señor Luis Gabriel
Uribe Mansilla D.N.I. N° 18.804.909.

ARTÍCULO 2 2 .- CONVOCAR, a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 143

de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 09/2009.

ORDENANZA MUNICIPAL N9 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 08/08/2012
ogf

7
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USHUAIA, 17 AGO 2012

VISTO: El Decreto C.D. NI 2 009/2002, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la

Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en Sesión Ordinaria de fecha 08 de agosto de 2012, se sancionaron en

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal,

tratadas bajo número de registro, 849/2012; 486/2011 y 883/2012.

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: ratificación del Decreto Municipal

624/2012 referente a aprobar el Contrato de Concesión de un Bien de Dominio Público

registrado bajo el N 6543, entre la Municipalidad de Ushuaia y el Señor Luis Gabriel Uribe

Mansilla; ratificación del Decreto Municipal N1 2 634/2011mediante el cual se aprueba el
Convenio 1\1 2 6007 celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Deportiva

"Los Angeles" con la finalidad ceder a dicha entidad el uso, de la parcela denominada

catastralmente como B — 93 — 02; y autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a

otorgar en uso una fracción de la parcela identificada catastralmente como Sección F, macizo

1, Parcela 28d, por el plazo de diez (10) años a las personas y a los fines de traslado,

instalación y funcionamiento de los emprendimientos que se indican en el Anexo I de dicha
ordenanza.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brinda información sobre el mismo, el

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura

para el día miércoles 22 de agosto del corriente año, a partir de las 13:00 horas, en el recinto

de sesiones "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y
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ACEJO DELISERANTE USHUAIA

"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas

en Decreto C.D. N , 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE 1 2 DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DECR ETA: 

ARTÍCULO 1 2 .- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N ,009/2002 y su modificatorio,

para el día miércoles 22 de agosto de 2012, a partir de la hora 13:00, en la sala de sesiones

Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de nuestra

ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas municipales sancionadas en Primera

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 08 de agosto, ingresadas mediante asuntos

849/2012; 486/2011 y 883/2012,. referentes a: ratificación del Decreto Municipal 624/2012

referente a aprobar el Contrato de Concesión de un Bien de Dominio Público registrado bajo

el N 6543, entre la Municipalidad de Ushuaia y el Señor Luis Gabriel Uribe Mansilla;

ratificación del Decreto Municipal N 634/2011mediante el cual se aprueba el Convenio N,

6007 celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Deportiva "Los Angeles"

con la finalidad ceder a dicha entidad el uso, de la parcela denominada catastralmente como

B — 93 — 02; y autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar en uso una

fracción de la parcela identificada catastralmente como Sección F, macizo 1, Parcela 28d, por

el plazo de diez (10) años a las personas y a los fines de traslado, instalación y

funcionamiento de los emprendimientos que se indican en el Anexo I de dicha ordenanza.

ARTÍCULO 22.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Damián De

Marco y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 32 •- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

ARTÍCULO 42 •- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 52 .- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

Mario Alberto
VICEPRES1DENTE

DECRETO P.C.D. 	 /2012.-

----"----;	 - -. _ , 40- DELIBERANTE USHUNA	 .....>

Ai.ligml¿K,119za:, aGe—o -rgias y Sanciwich clel Sur, son y serán Arle'r7t11
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Jeep1;131TIpas.- rer. 1bb14TIZ

+ Se solicita ernpleada domés-
tica con cama adentro. Tel.
15501390
+ Vendo casa en 1:t° Colombo.
Tel. 15502746
+ Vendo dos fax Olivetti y Novo-
fax. Tel. 15405950
+Vendoo canjeo tablas de esqui
Salomon 1,15 Mts. y botas Ros-
signol 25,5. Tel. 15405950
+ Busco alquilar casa de 5 o 6
dormitorios, en lo posible con
garagecerrado, quinchoy patio.
Tratar al celular 15466322
+ Vendo VW Suran Mod.
50000 Kms. $64.000. Tel.
15517169

+ventroopermuiounrystersta-- rem o meses ee use 4.01KW

tus2.0cajaautornáticaMod.'99. heladera exhibidora de lácteos
Éscucho oferta razonable, buen con 2 puertascorredizas$4.500;
estado general. Tel. 15588774 o heladeraparapanadería$5.000;
15586204	 3 matafuegos + 3 luces de
+ Vendo flaewoo Espero Mod. emergencia + alarma $3.000.
'94 full, funcionando. Tel. Tel. 15471568
15465880 + Vendo celular Motorola Miles-
+ Vendo o permuto Honda Fit tone2Personalcompletoconac-
Mod. '08, impecable, Oapeles cesorios $900. Tel: 15519044
al día. TeL 15465880	 +Vendo 10Lts. de pintura blanca
+ Vendo juego de baño nuevo. exteriores sin abrir freezer
Tel. 444178	 grande sin recarga de gas. Te1.
+Sra. se ofrece para planchado 15582872

limpieza. Tel. 444178	 + Vendo Jeep Niva 4x4, Mod.
+Vendo campera de cuero. Tel. '93 funcionand0 en buen 'esta-
15501854	 do, papeles aldía, $20.000. Tel.
+ Vendo cocina industrial Mo- 15465880

TEL. 437733
ANTÁRTIDA ARGENTINA 290

USIWAIA (TDF)
HORARIO: 07 A 22 Hs.

Lavadero artesan

Carroceria, interior, chásis y moter a vapor
Pulido - Limpieza de tapizados.
Encerado con cera der color del auto.
Protector de chásis contra la urea y ia sal.

AUDIENCIA PUBLICA	 Deit

El Concejo Deliberante informa cpese realizará Au
dencia Pública conforme ei mecalismo de Dobi, 	 Para una buena ciudad,
Lactura	 miarooles 22 de agosb de 2012 a la	 un buen cunneju

13 horas en recinto de sesiones Vorge Omar Re 	 - 

1amar* sito ert Don Bosco 14° 437, a efectos de tra1
la siguiente ordenanza sancionadas en Prirnera

ratificacióndel DecretoioMptcpta)Ir6€24.érsztra01cIfbefaer;:lteN,a6are,Asunto 849/2012

baentrer elleContr* r:ictoipaideidCad de U.sh. aadelatituyncale3cliionSeelf ñorddeeiD°1-Delet-isclirnetc -) uldetpat.. oaiNo ki63.41ledr2o. de1ulmecrialshuaiatye

°Iicesi°n	 Gdpnel Urbe Mansi ,

-Asunto 486/2011 ra	 entre te munic	 la

reele deniZninto 883/2012 aubrizaci. 6n.	 DePartarecatastra;:ente como Sec tión E'r

paAsodcual seaciaPruén le:fije:a:el;raanC°nvcit::;:tratAnio t:?4:60e!denú7c;771c.114101aebraBfilid;::lid.r.:rsonOralt: Eajecdcib:Ltg'eten

nes

tiki-tdan cidelepa.el jUlasiLdicd?ergaha

o

pernele 28d, por ,e1 Plzizo de cri,z (11.ariPs	
el Arlex°

en uso une	 de Pefo	 y a

taleción Y funci°nanlien.to de ids el	 mentos qu"
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rdenanza

Preside concejal Daman De Marco
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El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia
Pública conforms el mecanismo de Doble Lectura el día
miércoles 22 de agoáto de 2012 a las 13 horas en el recinto
de sesiones 'Llorge Omar Retamar" sito en Don Bosco

437 aefectos de tratar la siguiente ordenanza sanionadas
en Primera Leptura:

Asunto 849, /20,12 ratifiCación'ideLD'écre to Münicipal•	 ,

.624/20,12'referente • a aOróbar ' el- Contrato- de 'Concesión

de ztjh'aie'n daDbmini6 PóbliCo registradó bajo el N P- 6543,
Ushbaía y el Señor Luis Gabriel

ribe,Mansilla
sunto 486/2011 - ratificación del Decreto Municipal N P-

'63412011mediante el cual Ise apruelca e Con yenio N 2 6007

celebradd,ente lMuniÓplidad de Ushualay la Asociacion
elescon la finandad ceder a dicha

denOminada catastralmente

ie vecinos de la capital fueguina bolaboraron para reunir ele-

ara vecinos damnificados por incendios ocurridos este-mes.

La Red Solidada Ushuaia juntó materiales para farnilias afectadas por incendios,
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Cesión en uso de un predio para empresas locales

Diario del Fin del Mundo - Imprimir Nota 	 http://www.eldiariodelfindelmundo.com/noticias/imprimir/44425/leeri

COPLI	
DEL ORIGINAL

Lio. Noelia BUTT
Area legislativa

CONCE10 DELIE,ERAfflE USHUAll

El Concejo Deliberante de Ushuata tratará el asunto hoy en
Audiencia Pública
Dando cumplimiento a la Carta Orgánica de la ciudad de Oshuaia, el proyecto de ordenanza sancionado
en primera lectura para la instalación de tres firmas locales en un predio municipal será sometido al
mecanismo de Audiencia Pública, hoy a partir de las 13 en la sede del Parlamento capitalino. Los
concejales prevén la realización de una sesión especial para dar tratamiento legislativo al asunto, en
los próximos días.

EL Cuerpo de concejales de Ushuaia Ilevará adelante hoy una nueva Audiencia Pública, a partir de tas 13 en la sede del
Parlamento local, en que se dará tratamiento al proyecto de ordenanza mediante el cual se otorga en uso un predio ubicado
en la zona industrial de la ciudad, para la instalación de tres empresas por el plazo de diez años.
El asunto fue sancionado en primera lectura durante la sesión ordinaria que se realizó el 8 de agosto, con el voto negativo
det referente det Partido Justicialista, Mario Llanes, y dando cumplimiento a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal,
será sometido al mecanismo de Audiencia Pública dando participación a La comunidad, para su tratamiento posterior en una
nueva sesión del Concejo Deliberante.

Cabe recordar que el proyecto original planteaba ta utilización de otro sector, cercano a la costa de la ciudad, generando un
importante debate entre diStintos sectores de la sociedad, entre ellos los integrantes de la COPLAM, que solicitaron se
agoten las instancias de búsqueda de otro sector para el funcionamiento de las firmas, teniendo en cuenta el objetivo de
preservación y saneamiento de la costa de la ciudad; los responsables de las empresas, que manifestaron su urgencia de
contar con un espacio físico en que desarrollar sus actividades productivas; y los propios bloques políticos que conforman el
Concejo Deliberante, que analizaron ampliamente las consecuencias del otorgamiento de estos predios municipates, los
costos det canon de uso y las garantías para el Estado respecto de los usos que se darán al espacio fiscal.
La instalación de las firmas Metatúrgica Muñiz, Gepeto Amobtamientos e Imprenta Formas en ese espacio municipal,
establecía además el pago de un canon de uso mensual, por Lo que de aprobarse la normativa tat como fuera sancionada en
primera lectura, la firma Gepeto Amoblamientos accedería a un predio de aproximadamente 2297 metros cuadrados,
debiendo abonar un canon mensual de 30 mil pesos; mientras que Metalúrgica Muñiz utilizaría un espacio de alrededor de
1426 metros cuadrados por un costo mensual de $18.626, y finalmente la Imprenta Formas debería abonar un canon de 16.155
pesos por una superficie de aproximadamente 1237 metros cuadrados.
Durante ta última sesión ordinaria, los concejales de Ushuaia remitieron al archivo eL proyecto de ordenanza sancionado en
primera lectura, y en ese marco rechazaron además un convenio celebrado entre el Municipio y la firma New San para la
utilización de un predio ubicado en la zona industrial de la ciudad.
Asimismo, tos edites resolvieron la incorporación y tratamiento de un nuevo proyecto de ordenanza, mediante el cual se
otorga en uso el predio indicado en el convenio que rechazaron anteriormente, para la instalación de las tres firmas locates
interesadas por el plazo -de diez años renovables p -or un período similar, quedando las mejoras efectuadas en el sector a favor
del Municipio, con un canon de uso mensual que se calculará en base al promedio de tres cotizaciones de inmobiliarias del
mercado local para el alquiier dé un terreno de características semejantes.
De esa manera, el asunto deberá ser sometido hoy a la Audiencia Pública, y de sancionarse en segunda lectura, la firma
Gepeto Amoblamientos accederá a un espacio de aproximadamente 2300 metros cuadrados; mientras que Imprenta Formas
podrá utilizar una fracción de alrededor de 1250 metros cuadrados, y Metalúrgica Muñiz contará con una superficie de
aproximadamente 1500 metros cuadrados para el desarrollo de sus actividades, quedando prohibida la venta, alquiler, cambio
de uso y transferencia de derechós sobre el predio, debiendo los empresarios efectivizar la edificación y funcionamiento de
sus comercios en el plazo de un año desde la sanción de la normativa.
Desde el Concejo Deliberante de Ushuaia invitaron a toda la comunidad a participar del debate en torno a ta sanción de la
iniciativa, destacando el espado de discusión de asuntos referidos a la tierra municipal en el ámbito legistativo, y recordaron
que, según to planteado desde los distintos bloques políticos que conforman la Institución, la intención de los ediles sería la
de dar tratamiento al proyecto en una sesión especial prevista para los próximos días.

e	 flfl IAO A 1 A
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En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, a los 22 días del mes de agosto de 2012, siendo las 13:00 horas, se da inicio,

en el Salón de Usos Múltiples este Concejo Deliberante la reunión correspondiente a

Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la Carta

Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 009/2009 y sus modificatorios, que fuera convocada

mediante Decreto P.C.D. N° 063/2012 para el día de la fecha, a efectos de dar tratamiento a

los ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura, en la sesión ordinaria del día

8 de agosto del corriente ingresada mediante asuntos: 849/12; 486/12; 883/12, referentes a;

ratificación del Decreto Municipal 624/12 referente a aprobar el Contrato de Concesión de

un Bien de Dominio Público registrado bajo el N° 6543, entre la Municipalidad de Ushuaia y

el señor Luis Gabriel Uribe Mansilla; ratificación del Decreto Municipal 634/12 mediante el

cual se aprueba el Convenio N° 6007, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la

Asociación Deportiva "Los Ángeles" con la finalidad de ceder a dicha entidad el uso de la

parcela denominada catastralmente como B-03-02; y autorización al Departamento

Ejecutivo Municipal a otorgar en uso una fracción de la parcela identificada catastralmente

11\	
T
-, como Sección F, macizo 1, parcela 28d, por el plazo de diez (10) años a las personas y a
N,

. 7.. 1n los fines de traslado, instalación y funcionamiento de los emprendimientos que se indican en

\ r	 1-19.\	 1
'

el Anexo I de dicha ordenanza. 	

Preside la reunión el concejal Mario LLANES; con la secretaría a cargo del agente Federico

SCHREINER. 	

Se encuentran presentes los concejales Viviana GUGLIELMI, Oscar RUBINOS, Walter

VUOTO, Silvio BOCCHICCHIO, Luis CARDENAS y los Sres. Claudio BUGALLO en

representación de la firma Gepeto Amoblamientos, José Luis GONZALEZ en representación

de la firma Imprenta Formas y Jorge MUÑIZ por la firma Metalúrgica Muñiz. 	

El concejal Mario LLANES da la bienvenida a los presentes y solicita que por secretaria se

dé lectura al decreto de convocatoria como así también a los proyectos de ordenanza

esto a consideración en esta Audiencia Pública. 	

'Se da comienzo con el 	 bate, no habiendo ponencias desde la presidencia, el concejal

ce la p rticipación a los presente y da por finalizada la reunión siendo laLLANES agra

13:45. Fi os prese

`Zas Islas alvinas, , gi	 ndwich del Sy! sony serán

«2012 — En memória de Cos géroes de Yarvinas"

Área 
Legislátkiá98640 DE1

Lilvt: tli9
smi:14PI

AGINAL

ES COMACON:

AUDIENCIA PUBLICA
Mecanismo Doble Lectura 

22 de agosto de 2012 

Concejo Deliberante
de Ciudad de rUshuaia
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